
20024 6 septiembre 1977 B. O. del E.—Núm. 213

tudiante para interpretar y aclarar las normas contenidas en 
esta Orden ministerial, asi como para dictar aquellas otras que 
sean necesarias para su desarrollo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 7 de julio de 1977 —P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martin-Retortillo Baquer.

limos. Srci. Subsecretario, Director general de Enseñanzas Me
dias y Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante.

21802 ORDEN de 13 de julio de 1977 por la que se crea 
una Sección de Formación Profesional de Primer 
Grado en la localidad de San Juan Despí (Barce
lona).

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional ,de Primer Grado, con la 
previsión a que se refiere el articulo 40 de la Ley General de 
Educación y las específicas de la zona, asi como lo establecido 
en el articulo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo (•Boletín 
Oficial del Estado» del 12 de abril siguiente),

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por la 
Delegación Provincial de Barcelona y teniendo en cuenta que 
por la respectiva Corporación Municipal han sido facilitados 
locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crea en la localidad de San Juan Despí una 
Sección de Formación Profesional de Primer Grado, dependiente 
del Centro Nacional de Formación Profesional de Primer y Se
gundo Grado de Cornelia, y en la que cursarán las enseñanzas 
de Formación Profesional de Primer Grado en las Ramas del 
Metal, Profesión Mecánica, Eléctrica, Profesión Electricidad y 
Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa. Al frente 
de la misma habrá un Profesor-Delegado del Centro estatal del 
que depende, y que será nombrado por el Delegado provincial 
del Departamento, en la forma reglamentaria.

Segundo.—Los gastos de personal docente serán sufragados 
con cargo al Presupuesto del Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional.

Tercero.—Los gastos de material fungible, inventariable y mo
biliario, serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Mobiliario y Equipo Escolar, o del Patro
nato de Promoción de la Formación Profesional. Los gastos de 
sostenimiento no incluidos entre los ya citados serán sufraga
dos por el Ayuntamiento de la localidad arriba mencionada.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que en función de la demanda real de puestos 
escolares, fije la fecha concreta de entrada en funcionamiento 
de la Sección, asi como la implantación de todas o alguna de 
las ramas que se autorizan en la presente Orden y de las de
más medidas que considere necesarias rara Su buen funciona
miento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martin-Retortillo Baquer.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21803 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas por las obras que se 
citan en los términos municipales de Puentes de 
García Rodríguez y La Capelo.

Expediente de expropiación forzosa que, con carácter de 
urgencia, se incoa por esta Sección de Minas, para la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras de explo
tación «a cielo abierto» de los yacimientos de lignito de los 
términos municipales de Puentes de García Rodríguez y La Cá
pela, obra incluida en el III Plan de Desarrollo Económico y 
Social, ^ por lo que le es de aplicación lo establecido en el 
apartado b) del artículo 42 del texto refundido aprobado por De
creto 1541/1972, de 15 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 
día 16), q\ie lleva: implícita la declaración de utilidad pública,

la necesidad de la ocupación de las fincas afectadas y la urgen: 
cia dé dicha ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Las concesiones mineras de lignito de referencia, que per
tenecieron a la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combus
tibles Líquidos y Lubricantes, S. A.», han sido transferidas a 
la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 4 de febrero de 1972 y Resolución de 
la Dirección General de Minas de 30 de junio último, y estan
do aprobado el plan de explotación dé dichos lignitos, se hace 
saber a todos los interesados en el expediente de referencia 
que después de transcurridos, como mínimo, ocho días hábi
les, a contar desde la última publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Pro
vincia de La Coruña» y diarios de esta capital «La Voz de 
Galicia» y «El Ideal Gallego», se dará comienzo al levantamien
to sobre el terreno, por el representante de la Administración, 
de las actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas 
afectadas, que están situadas en los Ayuntamientos de Puen
tes de García Rodríguez y La Capela, de la provincia de La 
Coruña, que se expresan a continuación, previniendo a dichos 
interesados, que en la respectiva notificación individual, que me
diante cédula habrá de practicárseles, así como en los tablones 
de anuncios de los citados Ayuntamientos, se señalarán con la 
debida antelación legal el día y hora en que para cada una 
de ellas tal acto habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también 
que a dichos actos podrán hacerse acompañar de sus Péritos 
y de un Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

Hasta el levantamiento del acta previa podrán formular 
por escrito, ante esta Sección de Minas, situada en La Coruña, 
avenida de Linares Rivas, 35, 5.°, cuantas alegaciones se con
sideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles error 
rea que se hayan podido cometer al describir los bienes afec
tados.

La Coruña, 31 de agosto de 1977.—El Delegado provincial — 
U.365-C.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS

Número de la finca: 1. Número de la parcela en el plano: 4.704. 
Propietario y domicilio: Ayuntamiento de Capela-Las Nieves 
(La Coruña). Término municipal en que está situada la fin
ca: Capela. Superficie: 0,2265 hectáreas. Clasificación: Im
productivo. Paraje: Camino.

MINISTERIO DE ECONOMIA

21804 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 5 de septiembre de 1977

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................... 84,342 84,602
1 dólar canadiense .............. ...... 78,459 78,785
1 franco francés ................... ;...... ...... 17,162 17,232
1 libra esterlina ........................... ...... 146,763 147,554
1 franco suizo ................. ..... ;...... ...... 35,173 35,355

100 francos belgas .......... ................. 235,723 237,113
1 marco alemán ............... ;........... ...... 36,279 38,489

100 liras italianas ....................... . ...... 9,552 9,593
1 florín holandés ............... ...... 34,281 34,456
1 corona sueca .............................. ...... 17,318 17,407
1 corona danesa .................. ....... ...... 13,633 13,697
1 corona noruega ........................ ...... 15,395 15,471
1 marco finlandés ........................ ...... 20,189 20,300

100 chelines austríacos .................. ...... 508,697 513,361
100 escudos portugueses ................ ...... 204,713 206,850
100 yens japoneses .......................... 31.469 31,625

(1) Esta cotización será «aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


